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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Protección Civil. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley General de Protección Civil. 

 
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma 
establece. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello 
destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el medio 
ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador; 
 

II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la amenaza, 
inminencia u ocurrencia de un agente perturbador; 
 

III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto afectadas 
en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen hasta que se da la 
recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 
 

IV. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y daños 
esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 
 

V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia o 
desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de protección 
civil, así como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 
 

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas en 
funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de 
incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como 
encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo 
estipulado en el Programa Interno de Protección Civil del inmueble; 
 

VII. Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural observada 
durante períodos comparables; 
 

VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 
 

IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 
 

X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano asesor del 
Consejo Nacional; 
 

XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 
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XII. Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza que 
las actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente 
perturbador, puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá 
estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, 
respuesta inmediata, recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación 
continua y realización de simulacros; 
 

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación; 
 

XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en su 
integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa para su 
subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o se restablezca la 
situación de normalidad previa al desastre; 
 

XV. Delegaciones: Los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 
 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, 
concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en 
una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la 
comunidad afectada; 
 

XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas o morales, 
nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o en las instituciones de crédito, 
para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en emergencia o desastre; 
 

XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo 
excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, 
alta probabilidad o presencia de un agente perturbador; 
 

XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 
emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y 
supervivencia; 
 

XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 
 

XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 
 

XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos de la 
corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad 
de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos; 
 

XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y tornados; 
 

XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de 
diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos 
tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 
 

XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de agentes 
biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración 
de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En 
esta clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos; 
 

XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o 
por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, 
terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de 
los servicios básicos o de infraestructura estratégica; 
 

XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 
 

XXVIII. Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las 
autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, 
para prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil; 
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XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y funcionando a 
su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre; 
 

XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 
 

XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional; 
 

XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias públicas 
federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de 
riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 
 

XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o mecanismos 
financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus 
riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras nacionales o internacionales. 
 

XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su patrimonio; 
 

XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 
 

XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 
 

XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz 
ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 
 

XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 
 

XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos 
a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de 
emergencias, recuperación y reconstrucción; 
 

XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al 
ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se 
compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de 
operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados 
y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de 
alguna emergencia o desastre; 
 

XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 
 

XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de 
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 
coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, con 
el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para 
que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de 
Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad 
y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 
 

XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y 
económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente 
perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible 
la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para 
ello las condiciones preexistentes; 
 

XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al 
retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 
 

XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 
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XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar a 
las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un 
riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 
 

XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera 
eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una 
mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 
 

XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 
 

XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe 
considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de 
que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 
 

L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 
 

LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos; 
 

LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente 
planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de 
emergencia o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la 
identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 
 

LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 
 

LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores 
en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes; 
 

LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir 
las acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de 
Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad 
perteneciente a los sectores público, privado y social; también conocidas como Brigadas Institucionales de 
Protección Civil; 
 

LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades 
federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y operación 
del Sistema Nacional, en su demarcación territorial; 
 

LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la 
presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales; 
 

LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la 
autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el 
cumplimiento normal de las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos públicos 
a través del Fondo de Desastres; 
 

LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca un 
daño, originado por un fenómeno perturbador, y 
 

LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave riesgo, 
originado por un posible fenómeno perturbador. 
 
Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los programas y estrategias dirigidas 
al fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las instituciones de protección 
civil se sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 
 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y 
al Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 
 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de prevención y 
mitigación; 
 

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis en la 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y 
su vulnerabilidad; 
 

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los agentes 
afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 
vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 
 

IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces de resistir 
los efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el menor tiempo 
posible sus actividades productivas, económicas y sociales; 
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V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y 
programación del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de riesgos; 
 

VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil adecuado en 
el personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno, y 
 

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias y efectos del 
calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 
 
Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 27 de esta Ley, deberán actuar 
con base en los siguientes principios: 
 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 
 

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y entrega de 
recursos a la población en caso de emergencia o desastre; 
 

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones asignadas a las 
diversas instancias del gobierno; 
 

IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero particularmente en la de 
prevención; 
 

V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención en  la 
población en general; 
 

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la administración 
de los recursos públicos; 
 

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 
 

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 
 

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el Sistema Nacional. 

 

Capítulo II 
De la Protección Civil 

 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil: 
 

I. Asegurar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional y dictar los lineamientos generales para 
coordinar las labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, induciendo y 
conduciendo la participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la Gestión 
Integral de Riesgos; 
 

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, estableciendo 
estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la construcción de riesgos 
futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los riesgos existentes; 
 

III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos 
para el óptimo funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos a que se 
refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin de promover y apoyar la 
realización de acciones de orden preventivo; así como las orientadas tanto al auxilio de la población en 
situación de emergencia, como la atención de los daños provocados por los desastres de origen natural; 
 

IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en esta 
Ley y en la normatividad administrativa; 
 

V. Disponer la utilización y destino de los recursos de los instrumentos financieros de gestión de riesgos, 
con apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 
 

VI. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la realización de acciones dirigidas a 
una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como la identificación de 
la infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su reducción y la definición de 
los esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 
 

VII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que el principio 
de la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea un valor de política pública y una 
tarea transversal para que con ello se realicen acciones de orden preventivo, con especial énfasis en 
aquellas que tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento territorial, la planeación 
urbano-regional, la conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la seguridad; 
 

VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones legales 
aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, se notifique a las 
autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde de las responsabilidades en 
las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas irregularidades, y 
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IX. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades federativas, la 
homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección civil. 
 
Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los sectores 
privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 
civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 
 
Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden al Estado 
quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por conducto de la federación, los 
estados, el Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, a fin de 
impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el aprovechamiento 
de los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 
 
Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente perturbador: 
 
I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social de 
los mismos; 
 

II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 
 

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 
 

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 
 

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 
 

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 
 

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 
 
Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, 
capacitación, evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de continuidad de operaciones y 
estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el registro expedido por la 
autoridad competente de protección civil, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Reglamento de esta 
Ley. 
 
El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo 
anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos 
y especiales de protección civil. 
 
Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en el ámbito 
internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y solamente será utilizado 
por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio Reglamento. 
 
Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del Sistema 
Nacional, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se concreten sobre el particular, 
orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en materia de protección civil y de la Gestión 
Integral de Riesgos. 
 
Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su incorporación 
en la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y transmisión de 
información pública acerca de la protección civil. 

 
Capítulo III 

Del Sistema Nacional de Protección Civil 
 
Artículo 14. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 
funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público entre sí, 
con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los 
municipios y las delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 
 
Artículo 15. El objetivo general del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la sociedad y su 
entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la 
vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos,  a 
través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento 
en la población. 
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Artículo 16. El Sistema Nacional se encuentra integrado por todas las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus 
municipios y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, 
los cuerpos de bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y, social, los medios de 
comunicación y los centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico. 
 
Los integrantes del Sistema Nacional deberán compartir con la autoridad competente que solicite y 
justifique su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en tiempo real relativa 
a los sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos. 
 
Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno del Distrito Federal, los presidentes 
municipales y los jefes delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su jurisdicción la 
responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que 
establezca la presente Ley y la legislación local correspondiente. 
 
Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y 
unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a Dirección 
General preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con autonomía 
administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la secretaría de gobierno, secretaría del 
ayuntamiento, y las delegaciones, respectivamente. 
 
Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, Municipales 
y Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida por alguna 
de las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 
 
Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las Leyes y disposiciones locales, propiciarán 
una distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la 
localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 
 
Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del Distrito 
Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente Ley llamarse Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil. 
 
Artículo 18. Es responsabilidad de los gobiernos de los estados y del gobierno del Distrito Federal, 
conforme a su disponibilidad presupuestaria, la contratación de seguros y demás instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por un desastre natural en 
los bienes e infraestructura de sus entidades federativas. 
 
Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán solicitar que los instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos que contraten sean complementados con los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos Federales conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan. 
 
Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales deberán acreditar que en el 
proceso de contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
 
Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la secretaría por conducto de la 
Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 
 
I. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional a través de la supervisión y la coordinación de 
acciones de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada gestión 
integral de los riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad, tanto en lo 
individual como en lo colectivo; 
 

II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 
 

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y regionales de 
protección civil; 
 

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de 
carácter técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un 
riesgo o peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 
 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los 
conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 
 

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos 
que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y 
consolidación de una cultura nacional en la materia, con las reservas que correspondan en materia de 
transparencia y de seguridad nacional; 
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VII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el análisis y selección del modelo requerido para la transferencia de riesgos 
a que se refiere el artículo 18 de esta Ley; 
 

VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y selección del modelo 
requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, para lo cual podrá 
solicitar recursos de los instrumentos financieros; 
 

IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de alertamiento, 
en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos de otras redes de 
monitoreo públicas o privadas; 
 

X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e 
internacional, en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 
 

XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 
 

XII. Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y atención de 
emergencias y desastres de origen natural; 
 

XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia de 
prevención y atención de emergencias y desastres; 
 

XIV. Asesorar a las entidades federativas, al gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la 
aplicación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos; 
 

XV. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 
 

XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de contenidos de 
protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema Educativo Nacional en todos 
los niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores; 
 

XVII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en un 
momento dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los riesgos derivados 
de fenómenos naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de competencia y que esté capacitada 
para esta actividad; 
 

XVIII. Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de mecanismos tendientes a la 
obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, en su caso, para 
coadyuvar en la gestión de los riesgos; 
 

XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades federativas, 
para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 
 

XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la generación de 
información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos 
de toma de decisiones; 
 

XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades 
que permita mantener informada oportunamente a la población; 
 

XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se mantenga actualizado el atlas nacional de 
riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y delegaciones; 
 
El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y delegacional. 
Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el análisis y la 
simulación de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del 
riesgo, deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente. 
 
Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y programas en todas 
las etapas de la Gestión Integral del Riesgo; 
 

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la administración pública federal, a 
los demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la prevención de desastres 
y, con base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, municipios o 
delegaciones, así como a las instituciones de carácter social y privado; 
 

XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos mexicanos en materia 
de protección civil; 
 

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la creación y 
construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, tendientes a fortalecer 
las herramientas de gestión del riesgo; 
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XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la recepción 
y envío de apoyos internacionales; 
 

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, experiencias y 
cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la incorporación de los avances 
en la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o delegaciones, según 
corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil y formen 
parte de sus planes de desarrollo; 
 

XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los modelos de contratación 
de seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos, que garanticen a la Federación las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, y 
 

XXX. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el Consejo 
Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 
 
Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar Comités 
Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las autoridades en el 
diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo los posibles daños que 
pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por los Comités 
Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de Organización del Sistema Nacional. 
 
Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función prioritaria 
de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada, en 
los términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. También se hará del conocimiento de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina para que se implemente el Plan de Auxilio a la 
Población Civil en caso de desastres y el Plan General de Auxilio a la Población Civil, respectivamente. 
 
Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 
 
El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los casos 
en los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o desastre. 
La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil 
de cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que conozca de la 
situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la unidad municipal o delegacional 
de protección civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad. 
 
En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o delegación, 
acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de la legislación 
aplicable. Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, 
las que actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta Ley y de las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos 
recursos económicos. 
 
Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones que 
se tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de la 
autonomía de las entidades federativas y de los municipios. 
 
Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de Protección 
Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención  de desastres y 
reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus 
atribuciones, el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como la integración del Atlas Nacional de Riesgos, la 
conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y alertamiento de 
fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto. 
 
Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia operativa 
de comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los integrantes del Sistema 
Nacional, en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asimismo, está encargada de integrar 
sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a los integrantes del 
Sistema Nacional, la oportuna y adecuada toma de decisiones. 
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La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas necesarias para 
que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e información actualizada, que 
permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se determinen en el Reglamento. 
 
Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de 
los distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a prevenir riesgos que 
pongan en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

 
Capítulo IV 

Del Consejo Nacional de Protección Civil 
 
Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil. Sus 
atribuciones son las siguientes: 
 
I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus objetivos 
y metas; 
 

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil; 
 

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del Sistema Nacional; 
 

IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del gobierno federal y de las entidades 
federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos participantes e 
interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del Sistema Nacional; 
 

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el Sistema Nacional y dar seguimiento 
de las acciones que para tal efecto se establezcan; 
 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al sistema nacional con los sistemas estatales y 
municipales de protección civil; 
 

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la sociedad, en la 
formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades de protección civil en el 
territorio nacional; 
 

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la participación de 
las entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las delegaciones y de los diversos 
grupos sociales locales organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se convenga realizar 
en materia de protección civil; 
 

IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el cumplimiento de 
los acuerdos internacionales en materia de protección civil; 
 

X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en casos de 
desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos establecidos en el 
Reglamento; 
 

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, identificando sus 
problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan su solución; 
 

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 
 

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 
 

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para el 
funcionamiento del Sistema Nacional. 
 
Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y por 
los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato 
inferior, y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de 
Diputados. En el caso del Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de Gobernación, quien a su 
vez será suplido por el Coordinador Nacional de Protección Civil. 
 
El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del Consejo 
Consultivo, en los términos que se establezca en el Reglamento. 
 
Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por 
invitación que formule el Secretario Ejecutivo. 
 
Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. El Secretario 
Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 
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Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. Corresponde al Secretario 
Ejecutivo: 
 
I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa Nacional; 
 

II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de las entidades 
federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el cumplimiento del Programa Nacional; 
 

III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de protección 
civil relacionada con la autoprotección y el autocuidado; 
 

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su Presidente; 
 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 
instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 
 

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus actividades; 
 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de 
los fines del Sistema Nacional; 
 

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios generales y específicos en la 
materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo Nacional; 
 

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y resoluciones que 
se adopten en su seno; 
 

X. Colaborar con las instituciones que integran el Sistema Nacional, para fortalecer y hacer eficientes los 
mecanismos de coordinación; 
 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, proporcionando 
la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así 
como del cumplimiento de esta Ley; 
 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de los 
recursos de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 
 

XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende 
el Consejo Nacional o su Presidente. 
 
Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico: 
 
I. Suplir al secretario ejecutivo en sus ausencias; 
 

II. Elaborar y someter a la consideración del secretario ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones del 
Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su momento sean sometidos 
a la aprobación del Consejo Nacional; 
 

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo Nacional; 
 

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil; 
 

V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades federativas 
se coordinen con el Sistema Nacional y que cumplan con los lineamientos y acuerdos generales que dicte el 
Consejo Nacional; 
 

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 
 

VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le sean encomendadas por el 
Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. 
 
Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá del 
presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en cada ejercicio presupuestario los 
recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. 

 
Capítulo V 

Del Comité Nacional de Emergencias 
 
Artículo 32. El Comité Nacional es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo a la 
población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de esta Ley y de conformidad 
con el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional y en los términos que se establezcan en el 
Reglamento. 
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Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, con rango no inferior al de director general o 
equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, 
dentro de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al 
Sistema Nacional, así como por el representante que al efecto designe el o los gobernadores de los estados 
afectados o por el jefe del gobierno del Distrito Federal, en su caso. 
 
El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su ausencia por el titular de la 
Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria cuando se presenten 
situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de afectación por un agente perturbador 
sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población e infraestructura del país. 
 
El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la Coordinación Nacional o el servidor 
público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de Director General o su equivalente. 
 
Los esquemas de coordinación de este comité serán precisados en el Reglamento. 
 
Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del impacto 
y formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su entorno; 
 

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así 
como los recursos indispensables para ello; 
 

III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las acciones 
de auxilio, recuperación y reconstrucción; 
 

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 
 

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 
 

Capítulo VI 
De los Programas de Protección Civil 

 
Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de objetivos, 
políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del Sistema Nacional, según lo 
dispuesto por la Ley de Planeación. 
 
Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta Ley, la Ley de 
Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 
 
Artículo 37. En la elaboración de los programas de protección civil de las entidades federativas, municipios 
y delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa Nacional, así como 
las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la normatividad local en 
materia de planeación. 
 
Artículo 38. Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de planeación y operación 
que se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un 
peligro o riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o región determinada, que 
involucran a grupos de población específicos y vulnerables, y que por las características previsibles de los 
mismos, permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión 
Integral de Riesgos. 
 
Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para 
mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre. 
 
Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que se refiere el 
artículo siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica denominada Unidad Interna de 
Protección Civil que elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma centralizada y en cada uno 
de sus inmuebles. 
 
Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del programa interno se deberán tomar en 
consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 
 
Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a que se refiere 
el Reglamento de esta Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil. 
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Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de Protección 
Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro actualizado 
correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 

 
Capítulo VII 

De la Cultura de Protección Civil 
 
Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la población, mediante su participación 
individual y colectiva. 
 
Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los demás 
ordenamientos aplicables. 
 
La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar con las 
vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 
 
Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para inducir y 
conducir la formación de una cultura de protección civil. 
 
Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán: 
 
I. Fomentar las actividades de protección civil; 
 

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos y privados, 
considerándola como asignatura obligatoria; 
 

III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, que aborden en 
su amplitud el tema de la protección civil y la Gestión Integral de Riesgos; 
 

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara mecanismos de 
prevención y autoprotección; 
 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia relacionados 
con la protección civil, y 
 

VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico con el 
objeto de difundir la cultura de protección civil. 
 
Artículo 44. Los integrantes del Sistema Nacional promoverán mecanismos para motivar y facilitar la 
participación de sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en acciones específicas 
que reflejen una cultura de prevención en protección civil. 
 
Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de 
los distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que 
puedan provocar daños irreversibles a la población. 

 
Capítulo VIII 

De la Profesionalización de la Protección Civil 
 
Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del Sistema Nacional será permanente y tendrá por 
objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral de sus 
elementos mediante la institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se trate de servidores 
públicos de los tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en la Ley de la materia. 
 
Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se sujetará a la 
normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, en la que se deberá 
regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros del Sistema Nacional, conforme a 
las características que le son propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado. 
 
En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por conducto de 
la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores públicos responsables de 
la protección civil. 
 
Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a los puestos 
de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil. 
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Capítulo IX 
De la Escuela Nacional de Protección Civil, Capacitación, Acreditación y Certificación 

 
Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la Coordinación 
Nacional por conducto del CENAPRED, orientada a la formación sistemática e institucionalizada de capital 
humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 
 
Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y morales que 
ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados con protección civil, sin 
perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación dentro del sistema educativo nacional. 
 
Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de Protección Civil se especificará 
en las disposiciones normativas que para tal efecto emita la Coordinación Nacional. 

 
Capítulo X 

De los Grupos Voluntarios 
 
Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como tareas de 
rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, servicios médicos de 
urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su registro ante 
la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo establezca la legislación local respectiva. 
 
Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los trámites 
y procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a adoptar para que 
estos grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 
 
Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 
 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 
 

II. En su caso, recibir información y capacitación, y 
 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 
 
Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en grupos voluntarios. 
 
Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse individualmente en las 
unidades de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como su 
especialidad aplicable a tareas de protección civil. 

 
Capítulo XI 

De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 
 
Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada por 
voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de protección civil para 
enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes perturbadores. 
 
Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los voluntarios capacitados en materias afines a la protección 
civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la coordinación y 
supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a éstas en tareas y actividades 
tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la atención a refugios 
temporales, entre otras. 
 
Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para 
tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil en las entidades 
federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 
de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, 
estatales o regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de 
Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación Nacional. 

 
Capítulo XII 

De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos 
 
Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional, asesorar a las entidades 
federativas, al Gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la aplicación de  los instrumentos 
financieros de Gestión de Riesgos. 
 
Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, se deberá: 
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I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia pública federal, o bien, del 
Poder Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa, de acuerdo a los requisitos y términos 
previstos en la normatividad administrativa respectiva; 
 

II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas y fuentes de 
financiamiento, y 
 

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o desastre, la manifestación 
expresa de que las circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera para atender por sí 
sola la contingencia. 
 
Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la secretaría reconoce que uno o 
varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se 
requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en riesgo. 
 
Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una o 
más entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, 
para efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de desastres naturales. 
Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los titulares 
de las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en la 
infraestructura, bienes y patrimonio federal a su cargo. 
 
Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 
que se difundan a través de otros medios de información. 
La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su emisión, 
sin que ello afecte su validez y efectos. 
 
Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, proveerá los recursos financieros para la 
oportuna atención de las situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en caso de que los 
recursos disponibles se hayan agotado, se harán las adecuaciones presupuestarias para la atención 
emergente de la población y la reconstrucción de la infraestructura estratégica. 
 
Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos 
financieros de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. 
 
La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales involucrados en 
el procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidad 
Administrativa de los Servidores Públicos. 
 
Cuando se autoricen los recursos con cargo a los instrumentos financieros de gestión de riesgo, la 
secretaría informará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que esta los incluya en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la 
deuda pública. 
 
La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Las Dependencias y entidades federales facilitarán que la Función Pública directamente o, en su caso, a 
través de los órganos internos de control en las Dependencias y entidades Federales puedan realizar, en 
cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de 
dichos recursos, incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección física de las obras y 
acciones apoyadas con recursos federales, así como recibir, turnar y dar seguimiento a las quejas y 
denuncias que se presenten sobre su manejo. 
 
Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoría Superior de la Federación. 
 
Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que ponga 
en riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del Sistema Nacional sea esencial, la 
Secretaría podrá emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de manera inmediata los 
apoyos necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada. 
 
La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de emergencia 
por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrá brindarse con cargo al instrumento 
financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencia. 
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La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y el suministro de los 
insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. 
 
Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y no por 
un fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son competencia de los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley. 
 
Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco de las 
competencias establecidas por las Leyes locales a las entidades federativas, municipios o delegaciones, y 
en el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según correspondan. 
 
La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 
delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen programas 
especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 
caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 

 
Capítulo XIII 

Del Fondo de Protección Civil 
 
Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un Fondo Estatal de Protección Civil, cuya finalidad 
será la de promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de Protección Civil de las 
entidades federativas, municipios y delegaciones. 
 
Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se integrarán a través de los recursos aportados por 
la respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 
 
El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de Protección Civil conforme a los recursos que, 
en su caso, sean aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin rebasar las 
aportaciones que hubiesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas y, en su 
caso, los municipios y delegaciones. 
 
Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se establezca en la normatividad administrativa 
correspondiente y en el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de coordinación que 
se celebren, precisando para ello los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, 
así como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos adquiridos. 
 
La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil y los 
recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la optimización 
del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

 
Capítulo XIV 

De las Donaciones para Auxiliar a la Población 
 
Artículo 68. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, administración, control 
y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias o desastres. 
 
Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie deberán 
obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios 
que establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 
 
Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que determinarán 
con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, debiendo en todos los casos 
rendir un informe detallado. 
 
Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo Federal deberá promover al 
interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que 
los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la población de las entidades, 
municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 
 
Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, cuando sean 
destinados a la población damnificada, serán deducibles, en términos de la legislación aplicable, para 
quienes realizan las aportaciones pero no para las instituciones que las reciban, quienes podrán vigilar la 
aplicación de los recursos en las acciones que se determinen necesarias por el Consejo Nacional o por el 
Consejo Estatal de Protección Civil, respectivamente. 
 
Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las donaciones se 
apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o desastre con nivel 
económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos a microempresarios  y 
pequeños productores. 
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Capítulo XV 
De las Medidas de Seguridad 

 
Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de emergencia o 
desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las delegaciones, ejecutarán 
las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, la planta 
productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
informando en forma inmediata a las autoridades de protección civil correspondientes sobre las acciones 
emprendidas, quienes instalarán en los casos que se considere necesario y conforme a la normatividad aplicable, 
el centro de operaciones, como centro de comando y de coordinación de las acciones en el sitio. 
 
Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas en la materia, regularán los 
medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer uso de los recursos financieros tendientes a la 
prevención y atención de desastres naturales, atendiendo al principio de inmediatez. 
 
Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para su emisión, en términos de las disposiciones administrativas en la materia. 
 
El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los recursos 
tendientes a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, contados a partir del día 
en que se emita la declaratoria de desastre natural respectiva. 
 
Artículo 75. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la del 
Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 
 
I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 
 

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 
 

III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 
refugios temporales; 
 

IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 
 

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 
 

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 
 

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y la 
legislación local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 
 
Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las autoridades 
competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros 
ordenamientos. 
 
Artículo 76. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se precisará su 
temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 
 
Artículo 77. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, deberán 
elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados oportunamente a las 
autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras instancias de seguridad. Las 
principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso de una contingencia deberán ser 
difundidas al público participante por parte del organizador antes del evento o al inicio del mismo. 

 
Capítulo XVI 

De los particulares 
 
Artículo 78. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 
personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y elaborar un programa interno, 
en los términos que establezca esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de lo señalado en los respectivos 
ordenamientos locales. 
 
Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, almacenamiento, 
distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y explosivos presentarán ante la 
autoridad correspondiente los programas internos de protección civil a que se refiere la fracción XL del artículo 
2 de la presente Ley. 
 
Artículo 80. Los responsables de la administración y operación de las actividades señaladas en los 
artículos anteriores deberán integrar las unidades internas con su respectivo personal, de acuerdo con  los 
requisitos que señale el reglamento interno de la presente Ley, sin perjuicio de lo que establezcan las Leyes 
y reglamentos locales. 
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Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, haciéndolo de 
forma directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera presentarse. 

 
Capítulo XVII 

De la Detección de Zonas de Riesgo 
 
Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del Distrito 
Federal, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y meteorológica de que se 
disponga a nivel nacional. 
 
Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno del Distrito 
Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, 
Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el patrimonio 
público y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación  de asentamientos. 
 
Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un 
análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la 
normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de  
la autoridad correspondiente. 
 
Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del ámbito de 
sus respectivas atribuciones conforme a la Ley: 
 
I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo federal; 
 

II. La Procuraduría General de la República; 
 

III. Los Gobiernos de los Estados; 
 

IV. El Gobierno del Distrito Federal, y 
 

V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos. 
 
Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y Municipales de Riesgos, 
deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos que influyan en 
las distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por las autoridades 
competentes, para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructura o 
asentamientos humanos. 
 
Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, las autoridades 
competentes con base en estudios de riesgos específicos, determinará la realización de las obras de 
infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser el caso, deberán 
formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo mecanismos 
financieros que permitan esta acción. 
 
Artículo 88. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito Federal, buscarán y 
propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la contratación de seguros o de otros 
instrumentos financieros. 
 
Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los 
municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su estricta 
responsabilidad, tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una extensión territorial en 
consistencia con el uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de prevención o reducción 
de riesgo a que se refieren los artículos de este capítulo. 
 
Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores públicos 
de cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación correspondiente, se 
considerará una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en los términos de esta Ley y de las 
demás disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XVIII 

De la Atención a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
 
Artículo 91. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades federativas atender los efectos 
negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este sentido, se deberá 
contar con los mecanismos que permitan atender de manera ágil y oportuna mediante apoyos directos y 
contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros, de 
bajos ingresos, afectados por contingencias climatológicas extremas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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Artículo 92. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del Gobierno Federal de atender a los productores 
rurales de bajos ingresos afectados por contingencias climatológicas, el Ejecutivo federal deberá vigilar, la 
instrumentación de un programa para la atención de fenómenos naturales perturbadores que afecten los 
activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su previsión presupuestal según lo establecido 
en el artículo 4 de esta Ley. 
 
Artículo 93. Los gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir tanto en acciones como en la aportación de 
recursos, para la instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación de los productores de 
bajos ingresos a sus actividades productivas. 
 
Artículo 94. El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector rural con el propósito de 
proveer de recursos en forma expedita al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, cuando 
los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación se hubiesen agotado. 

 
Transitorios 

 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 180 días a partir 
de su publicación. 
 
Tercero. La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 
de junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 
 
Cuarto. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en lo 
que no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento. 
 
Quinto. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros ordenamientos 
federales, serán complementarios de esta Ley, en lo que no se opongan a ella. 
 
Sexto. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley, se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas vigentes a la 
fecha en que sucedieron. 
 
Séptimo. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 
Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de hasta 180 días a 
partir de la publicación de esta Ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. 
 
Octavo. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se realicen 
las adecuaciones correspondientes en las Leyes y demás disposiciones locales en la materia en un plazo 
no mayor a 365 días a partir de la publicación de esta Ley, ajustándose en todo momento a los principios  y 
directrices de esta Ley. 
 
Noveno. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal deberá 
rendir un informe del estado que guardan los recursos del Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales, y 
estos pasarán a formar parte de los instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. 
 
El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales seguirá cumpliendo con los compromisos derivados de los 
instrumentos de transferencia de riesgos que contrató conforme a las disposiciones aplicables antes de la 
entrada en vigor de esta Ley, así mismo podrá contratar instrumentos de la misma naturaleza y conforme a 
esas disposiciones, en tanto se emiten las disposiciones administrativas a que se refiere el artículo 63 de la 
Ley, de manera conjunta, por la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales solo se podrá dar por terminado y liquidar hasta que se 
cumplan todas las obligaciones y se ejerzan los derechos derivados de los instrumentos contratados, en los 
términos de las disposiciones aplicables, antes de la entrada en vigor de esta Ley. 
 
Décimo. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal 
elaborará los lineamientos para que los Estados y el Distrito Federal puedan acceder a los recursos para 
cumplir con las obligaciones determinadas en el artículo 18 de esta Ley. 
 
Décimo Primero. Con relación al artículo 17 de esta Ley, las Entidades Federativas y el Distrito Federal, 
procurarán adecuar tal denominación y la estructura a más tardar en 180 días después de la entrada en 
vigor de la presente normativa. 
 
Décimo Segundo. Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos necesarios como los 
inmuebles que le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recursos necesarios para la realización 
de sus objetivos, la Secretaría de Gobernación dotará de éstos para que la Coordinación realice sus 
objetivos  y se establezca. 
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Décimo Tercero. Respecto de la fracción VI del artículo 4, en dicha certificación de competencias deberá 
ser extensiva a los integrantes de aquellos organismos e instituciones que por su naturaleza estén 
integrados al Sistema Nacional de Protección Civil. 
 
México, D.F., a 19 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, 
Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Gloria Romero León, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
DECRETO por el que se reforma el artículo 13 de la Ley del Registro Público Vehicular. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR. 
 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 13 de la Ley del Registro Público Vehicular, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 13.- Quienes fabriquen, ensamblen o blinden vehículos en el territorio nacional deberán asignar a 
éstos un número de identificación vehicular, que será un elemento de identificación en el Registro, el cual 
estará integrado de conformidad con la norma oficial mexicana respectiva. 
 

... 
 

... 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- Las acciones que en su caso deba realizar el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública para dar cumplimiento al presente Decreto, se sujetarán a los recursos humanos, 
financieros y materiales con los que actualmente cuenta. 
 
México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Herón Escobar García, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
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SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para quedar como sigue: 
 
Artículo 150. Además de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
los particulares que presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de personas, lugares o 
establecimientos, de bienes o valores, incluido su traslado y monitoreo electrónico; deberán obtener 
autorización previa de la Secretaría, cuando los servicios comprendan dos o más entidades federativas; o 
de la autoridad administrativa que establezcan las leyes locales, cuando los servicios se presten sólo en el 
territorio de una entidad. En el caso de la autorización de la Secretaría, los particulares autorizados, 
además deberán cumplir la regulación local, misma que no excederá los requisitos establecidos en la Ley 
Federal de Seguridad Privada, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo noveno, del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

... 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. En un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
las entidades federativas y el Distrito Federal, deberán realizar las adecuaciones necesarias a las 
disposiciones aplicables en la materia de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y la Ley Federal de Seguridad Privada. 
 
México, D.F., a 25 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE LA FUNCION PÚBLICA 

 
DECRETO por el que se reforman los artículos 13 y 37 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13 Y 37 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 13 y los párrafos tercero y sexto del artículo 37, 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 13.- ... 
 
I. a V. ... 
 
Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se impondrán de tres meses a un 
año de inhabilitación. 
 

... 
 

... 
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... 
 

... 
 

... 
 
Artículo 37.- ... 
 
I. a III. ... 
 

... 
 
Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese presentado la declaración 
correspondiente, sin causa justificada, se suspenderá al infractor de su empleo, cargo o comisión por un 
período de quince a treinta días naturales. 
 

... 
 

... 
 
Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la 
fracción II, se inhabilitará al infractor de 6 meses a un año. 
 

... 
 

... 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cuatro de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FE DE ERRATAS 
 
En el Periódico Oficial número 19, de fecha martes 14 de febrero de 2012, TOMO CXXXVII se publicó FE 
DE ERRATAS en el Periódico Oficial número 77, TOMO CXXXVI, de fecha mércoles 29 de junio de 2011 
se publicó el ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios a la UNIVERSIDAD CNCI DE MÉXICO, CAMPUS TAMPICO-MADERO, para impartir estudios de 
Bachillerato General en el Nivel Medio Superior, en Ciudad Madero, Tamaulipas;  en los siguientes 
términos: 
 
En la página 6, DICE: 
 

TETRAMESTRE Matemáticas I HORAS CRÉDITOS 
1 Introducción a las Ciencias Sociales 8 16 
1 Informática I 4 8 
1 Biología I 4 8 
2 Química I 4 8 
2 Ética y Valores 8 16 
3 Matemáticas II 4 8 
3 Física 8 16 
3 Matemáticas III 8 16 
4 Ecología y Medio Ambiente 8 16 
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4 Informática II 4 8 
4 Estructura Socioeconómica de México 4 8 
4 Filosofía 4 8 
4 Métodos de Investigación 4 8 
5 Orientación Vocacional y Profesional 4 8 
5 Optativa I* 4 8 
5 Optativa II* 4 8 
5 Optativa III* 4 8 
5 24 asignaturas 4 8 

TOTAL Matemáticas I 116 232 
 
 DEBE DECIR: 
 

TETRAMESTRE ASIGNATURA HORAS CRÉDITOS 
1 Matemáticas I 8 16 
1 Introducción a las Ciencias Sociales 4 8 
1 Taller de Lectura y Redacción 4 8 
1 Lenguaje Adicional al Español I 4 8 
1 Informática I 4 8 
2 Biología I 4 8 
2 Química I 8 16 
2 Historia de México 4 8 
2 Literatura 4 8 
2 Lenguaje Adicional al Español II 4 8 
3 Ética y Valores 4 8 
3 Matemáticas II 8 16 
3 Física 8 16 
3 Geografía 4 8 
4 Matemáticas III 8 16 
4 Ecología y Medio Ambiente 4 8 
4 Informática II 4 8 
4 Estructura Socioeconómica de México 4 8 
4 Filosofía 4 8 
5 Métodos de Investigación 4 8 
5 Orientación Vocacional y Profesional 4 8 
5 Optativa I * 4 8 
5 Optativa II * 4 8 
5 Optativa III * 4 8 

TOTAL 24 asignaturas 116 232 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.- SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR.- DIRECCIÓN ACADÉMICA.- DIRECTORA ACADÉMICA.- LIC. LAURA ELENA VÁZQUEZ 
GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de 

Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil doce, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 121/2012, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS 
GUERRA GUERRA, quien falleciera el día veinticuatro de 
enero del dos mil ocho, contaba con setenta y cuatro años de 
edad al momento de su fallecimiento, estado civil casado, 
cónyuge Fidela Pérez Garza, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Tercera, número 565, Zona Centro, entre 
Insurgentes y Álvaro Obregón en ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y es promovido por la Ciudadana FIDELA PÉREZ 
GARZA. 

Y por este edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados desde la 
fecha de la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas, a 19 de junio del 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

4607.- Julio 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas ordenó mediante acuerdo de 
fecha treinta y uno del mes de mayo del dos mil doce, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de DANIEL 
DELGADO MORA denunciado por DANIEL DELGADO 
GUARAGUANO, bajo el Número 00660/2012, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello para lo anterior se expide la presente a los 
quince días del mes de junio del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4608.- Julio 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Testamentario e Intestamentario a bienes de ENCARNACIÓN 
RUIZ TLAXCALA Y EVA HERNÁNDEZ VARGAS VIUDA DE 

RUIZ denunciado por SAÚL RUIZ HERNÁNDEZ bajo el 
Número 00632/2012 y convocará presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los seis 
días del mes de junio de dos mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4609.- Julio 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA DE JESÚS URBINA 
BETANCOURT, denunciado por la C. CLAUDIA ELIZABETH 
GUILLEN URBINA, bajo el Número 612/2012, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto que 
deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente a los primero días de junio del dos 
mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4610.- Julio 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

CARLOS ALBERTO MUNGUÍA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de diciembre del 
dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
1789/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
los Licenciados Jorge Antonio Puente Míreles, Gabriela Gómez 
García, Hilario Mendoza Vargas, Oscar Ivan Arias Rodríguez, 
Erik Francisco Montelongo Abundis, Elena Guadalupe Palacios 
Castellanos, Claudia Lisbeth Charles Álvarez y/o Hugo Rosario 
Enríquez, endosatarios en procuración de la UNIDAD DE 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS (UPYSSET), en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $22,405.32 (VEINTIDÓS MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS 32/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
10.00% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total del 
13.00%, porcentaje que desde éste momento se señala como 
interés moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 19 de julio de 2012   

 

 

Página 3

momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la 
totalidad del adeudo. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 5 de junio de 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4686.- Julio 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 1 de junio del 2012. 
C. PORFIRIA GUERRERO CERVANTES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
abril del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01543/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los Licenciados Jorge Antonio Puente Míreles, 
Gabriela Gómez García, Hilario Mendoza Vargas, Elena 
Guadalupe Palacios Castellanos, Oscar Ivan Arias Rodríguez, 
Erik Francisco Montelongo Abundis, Claudia Lisbeth Charles 
Álvarez, Hugo Rosario Enríquez, endosatarios en procuración 
de UPYSSET en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $20,199.66 (VEINTE MIL 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal. 

B.- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa líder anual del mercado, sobre 
sueldos insolutos que es 7.70%, lo que multiplicado por 1.3 
veces nos da un total de 10.02%, porcentaje que desde éste 
momento se señala como interés moratorio que deberá cubrir 
desde que incurrió en mora hasta que se logre el pago de las 
prestaciones reclamadas, como se desprende del Título de 
Crédito. 

C.- El pago de los gastos y costas que con el presente 
Juicio se originen. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4687.- Julio 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 11 de junio del 2010. 

C. ARACELY LUNA MEZA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito. Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
enero de dos mil once, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00104/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los C.C. Lics. Jorge Antonio Puente Míreles, 
Héctor Alberto de Jesús González Angulo, Elena Guadalupe, 
Palacios Castellanos, Oscar Ivan Arias Rodríguez, Claudia 
Lisbeth Charles Álvarez, Hugo Rosario Enríquez, Gabriela 
Gómez García, Jesús Alfredo Delgado Rodríguez e Hilario 
Mendoza Vargas, en su carácter de endosatarios en 
procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET) en 
contra de usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A - El pago de la cantidad de $42,547.56 (CUARENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 56/100 
M.N.), por concepto de suerte principal. 

B.- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón del 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
13.43% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total de 
17.46% porcentaje que desde éste momento en que incurrió en 
mora hasta en tanto nos cubra la totalidad del adeudo. 

C.- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y 
de no comparecer a juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4688.- Julio 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

BERTHA ALICIA TORRES GALVÁN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1648/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los Licenciados Jorge Antonio Puente Míreles, 
Gabriela Gómez García, Hilario Mendoza Vargas, Elena 
Guadalupe Palacios Castellanos, Oscar Ivan Arias Rodríguez, 
Erik Francisco Montelongo Abundis, Claudia Lisbeth Charles 
Álvarez y Hugo Rosario Enríquez, en carácter de endosatarios 
en procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET) en 
contra de BERTHA ALICIA TORRES GALVÁN, respecto de 
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obtener el pago y cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones: A).- el pago de la cantidad de 
$32,329.44 (TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 44/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, intereses normales vencidos y los que se sigan 
venciendo hasta su total liquidación, mismos que fueron 
pactados en el título de crédito base de la acción, B).- El pago 
de los intereses moratorios, devengados a razón de 1.3 veces 
la tasa líder anual del mercado sobre saldos insolutos a partir 
de la fecha de vencimiento y hasta que se logre el cobro de las 
prestaciones reclamadas, como se desprende del título de 
crédito, C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio; y por 
proveído de fecha treinta y uno de mayo del dos mil doce 
(2012), se ordenó emplazarlo por ignorarse su domicilio, por 
medio de edictos que deben de publicarse por (3) TRES 
VECES consecutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación, de esta ciudad capital, 
además de fijarse en la puerta del H. Juzgado, así mismo, se le 
concede el término de (30) treinta días, contados a partir de la 
última publicación, para que comparezca a contestar la 
demanda instaurada en su contra, si para ello tuvieren 
excepciones legales que hacer valer, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, las copias de traslado 
y anexos debidamente requisitadas y rubricadas por la 
Secretaría de este H. Tribunal.- Se expide el presente a los 
cuatro día junio del año dos mil doce (2012).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4689.- Julio 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 26 de junio del 2012. 

C. JOSE INÉS SILGUERO ESQUIVEL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
junio de dos mil doce, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00537/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por ROSA ELIA EGUIA ARRATIA, en contra de 
usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $ 10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N.), como suerte principal. 

B).- El pago de los intereses moratorios que se originen 
pactados en un 10% en el presente Juicio hasta su total 
terminación. 

C).- El pago de gastos y costas originados con la 
tramitación del presente Juicio hasta su total terminación. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y 
de no comparecer a juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4690.- Julio 17, 18 y 19.-3v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DELFINO MARTÍNEZ VÁZQUEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha catorce de mayo de dos mil 
doce, se ordenó se emplace la radicación del Expediente 
Número 00408/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de DELFINO MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, se procede llevar a cabo el emplazamiento a la 
persona antes citada en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a siete del mes de abril del año 
dos mil once.- Téngase por presentado al Licenciado Gonzalo 
Enrique Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS, TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompaña, demandando Juicio 
Hipotecario al C. DELFINO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, con 
domicilio en calle Cocotero número 41-A, lote 7-B, manzana 
10, entre las calles C-2 y Roble, Conjunto Habitacional 
Arboledas III, C.P. 89600 DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, de 
quien reclama los conceptos que señala en su libelo de 
mérito,- Fundándose para ello en los hechos que expresa. Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede. Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo. 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción 1, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formará el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor. Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores. 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda: señale domicilio dentro de este distrito 
judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el código postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejará o fijará la cédula 
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respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicará para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples exhibidas debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Por autorizado para que oiga y reciba notificaciones y tenga 
acceso al expediente a los qué indica en el primer párrafo de 
su escrito y como domicilio para oír y recibir notificaciones que 
ahí mismo indica.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 8, 21, 
22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 98, 
108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 
531, 532, 534, 537 y demás relativos del código de 
procedimientos civiles para el estado de Tamaulipas, lo acordó 
y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 00408/20111.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, catorce de mayo de dos mil 
doce.- Por recibido el anterior escrito que suscribe el 
Licenciado Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, apoderado de la 
parte actora dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00408/2011 en que se actúa; y en atención al 
contenido de su solicitud, en virtud de que obra en autos que el 
domicilio del demandado el C. DELFINO MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, no fue ubicado, se ordena emplazar por edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por 
(3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además en los 
estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para del 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma el Licenciado Luis 
Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Etapa del Proceso.- 
Radicación.- Dos firmas ilegibles - Rúbrica.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá ese en 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 16 de mayo de 2012.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4691.- Julio 17, 18 y 19.-3v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble embargado en 
el Expediente 01554/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado Salvador E. Valero Vázquez, en 
su carácter de endosatario en procuración de ENER 
MANTENIMIENTO INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLES, en contra de EMIGDIA MARGARITA 
GARCÍA BLANCO, consistente en: 

Inmueble constituido por la Finca Número 40733 ubicado 
en calle Francisco Javier Mina No. 205, departamento 30, 
edificio C tercer piso del Conjunto Habitacional La Ceiba, Zona 
Centro en Altamira, Tamaulipas, con superficie de 31.93 
metros cuadrados, y con superficie construida de 57.00 metros 
cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 11.00 metros con departamento 20 y fachada 
norte, AL SUR.- en 8.00 metros con fachada sur, AL ESTE.- en 
6.00 metros con fachada oriente y pasillo comunal, AL 
OESTE.- en 6.00 metros con fachada poniente.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca Número 40733 según inscripción 1a de 
inmatriculación por conversión con fecha 7 de marzo del 2011, 
al cual se le asignó un valor pericial de $ 234,600.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estada convocándose a 
postores a la primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado, el día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE, A LAS DIEZ HORAS, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, es dado a los 
veinticuatro días de mayo de dos mil doce.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4692.- Julio 17, 19 y 25.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

DORA DELIA DÍAZ GUERRERO. 
DOMICILIO IGNORADO, 

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
septiembre del año dos once, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1369/2011 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Rubén Orozco Haro, en su 
calidad de endosatario en procuración de ARTEMIO AGUIRRE 
DE LA CRUZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $ 110,000.00 (CIENTO DIEZ 
MIL PESOS 00/100 M. N.), por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de intereses moratorios vencidos y por 
vencerse hasta la conclusión del presente Juicio, a razón del 
10 % mensual. 

C).- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
con motivo del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
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además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., a 12 de junio del 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4693.- Julio 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas a los 26 de abril del 2012 
C. ZENAIDA SIFUENTES ESPARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinticinco de marzo del dos mil doce el 
C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 0224/2012 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Perdida de Patria Potestad, promovido en su contra por la C. 
MARTHA ALICIA TORRES DOMÍNGUEZ, como apoderada 
legal del señor JAIME TORRES DOMÍNGUEZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio a la C. ZENAIDA 
SIFUENTES ESPARZA, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

4694.- Julio 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de Mayo del dos mil 
doce, dictado en el Expediente Número 0157612008, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Mario Alfonso González Basurto, endosatario en 
procuración del ciudadano ROBERTO RODRIGO RESENDEZ 
CUELLAR en contra de los Ciudadanos JORGE ALBERTO 
GUZMÁN ARIZPE, RAMIRO GUZMÁN ARIZPE Y JUAN 
MANUEL GUZMÁN ARIZPE se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente inmueble: 

1).- El 66.6% del predio urbano ubicado en lote 13, de la 
manzana 713, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 250 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 10.00 metros 
con lote 10, AL SUR.- 10.00 metros con calle Prolongación 
Bravo, AL ORIENTE.- 25.00 metros con lote 12, AL 
PONIENTE.- 25.00 metros con lote 14, y valuado por los 
peritos en su 100%, en la cantidad de $ 493,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble antes descrito 
corresponde a la cantidad $ 328,338.00 (TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

2).- El 66.6% del predio urbano consistente lote 15, de la 
manzana 13, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 450 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros 
con lote 1, AL SUR: 15.00 metros con prolongación de la calle 
Victoria, AL ORIENTE: 30.00 metros con lote 14, AL 
PONIENTE: 30.00 metros con Avenida General Luis Caballero 
y valuado por los peritos en su 100% en la cantidad de 
$819,000.00 (OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble s 
descrito corresponde a la cantidad $545,454.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO 00/100 MONEDA NACIONAL). 

3).- El 50% de la fracción de terreno con su construcción 
ahí existente, con una superficie de 371.00 metros cuadrados, 
el cual se localiza en la manzana circundada por las calles 
Pino Suarez y Doctor Mier y las Avenidas Plutarco Elías Calles 
y Lampazos, de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- 41.15 metros con propiedad de los 
señores José Sosa Contreras y Edelmiro Martínez, AL SUR.- 
41.30 metros con calle Terreno de la misma Manzana, AL 
ORIENTE.- 9.00 metros con propiedad del señor Enrique 
Flores Herrera, AL PONIENTE.- 9.00 metros con Avenida 
Plutarco Elías Calles y valuado por los peritos en su 100% en 
la cantidad de $716,000.00 (SETECIENTOS DIECISÉIS MIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL)), y al 50% del inmueble 
antes descrito corresponde a la cantidad $358,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 001100 
MONEDA NACIONAL). 

4).- El 66.6% del predio urbano ubicado en lote 10, de la 
manzana 12, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 300 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE.- 10.00 metros 
con Prolongación Bravo, AL SUR.- 10.00 metros con lote 13, 
AL ORIENTE.- 30.00 metros con lote 11, AL PONIENTE.- 
30.00 metros con lote 9 y valuado por los peritos en su 100% 
en la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
00/100 MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble antes 
descrito corresponde a la cantidad $119,880.00 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, en la parte proporcional 
correspondiente a ejecutar, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE DEL DÍA CATORCE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

4695.- Julio 17, 19 y 25.-2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada, Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Dieciséis de mayo de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00871/2008 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
MARÍA ELISA ESTRADA RUEDA en contra de JOSE 
ENRIQUE RODRÍGUEZ GALLARDO ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en tercer almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Avenida Canal número 10, 
del colonia "Expo Fiesta Oriente" edificada sobre el lote 07 de 
la manzana 44, con superficie de terreno de 197.00 m2 y 
superficie de construcción de 134.35 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 10.00 mts con lote 
17 y 18, AL SURESTE, en 19.76 mts con lote 06, AL 
SUROESTE, en 10.00 mts con calle Avenida Canal, AL 
NOROESTE, en 19.70.14 mts con lote 08.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
4882, Legajo 3-098, de fecha 07 de septiembre de 2001 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta tercer almoneda, la cantidad que cubra las dos  
terceras partes de la suma de $434,00000 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el 
precio más alto en que se valorizó el bien inmueble embargado 
en autos por los peritos nombrados sin sujeción a tipo, con 
rebaja del 20% (veinte por ciento), constituyendo la base del 
remate por lo tanto la cantidad es de $231,466.66 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps, a 25 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4696.- Julio 17, 19 y 25.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintidós 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00968/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIÁN DELGADO PÉREZ, 
denunciado por BELÉN SALDIVAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4710.- Julio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete del 
mes de mayo del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00573/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELISEO VARGAS HERNÁNDEZ, 
denunciado por MINERVA GUADALUPE VARGAS SÁENZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecisiete días del mes de mayo del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4711.- Julio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

 La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radiación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ABEL SABINO MÉNDEZ 
denunciado por CONSUELO ALMA ROMERO CABALLERO, 
asignándosele el Número 641/2012, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los seis días del mes de junio 
del dos mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4712.- Julio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lic. María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
nueve de marzo de dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00285/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los Señores JOSÉ ANTONIO 
BOETA ORIA Y BELLA GUADALUPE GUERRERO COSSÍO, 
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denunciado por los C.C. JOSÉ MARCO ANTONIO BOETA 
GUERRERO, DULCE MA. GUADALUPE BOETA GUERRERO 
Y MARTHA ESTHER BOETA GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los quince días de marzo de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4713.- Julio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00994/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PAULA RODRÍGUEZ RAMOS, 
denunciado por MAXIMINO TORRES MUÑOZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 27 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4714.- Julio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de mayo del año dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
00532/2012, relativo, al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MOISÉS GÓMEZ MOLINA, denunciado por la C. 
OLGA ALICIA GUERRERO POSADA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de junio de 2012.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4715.- Julio 19.-1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de abril del actual, ordenó 
la radicación del Expediente Número 264/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de HERÓN GARZA 
GUAJARDO, denunciado por CARMEN SERNA ROMERO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 04 de mayo del 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
4716.- Julio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y  
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 04 cuatro de junio de 2012 dos mil doce, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00645/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTHER 
VARGAS SOTO quien falleció el 07 de febrero de 2012, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por ESTHER, JORGE, 
JOSÉ, JOSÉ JÚPITER Y SERGIO todos de apellidos 
VILLARREAL VARGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 07 de junio de 2012.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4717.- Julio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciado Lic. María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
once de junio de dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00681/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA GUADALUPE AMBRIZ 
CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última publicación 
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ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 12 
días del mes de junio de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4718.- Julio 19.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERMINIA CORONADO RUIZ, 
quien falleció en fecha (25) veinticinco del mes de febrero de 
(1989) mil novecientos ochenta y nueve, en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ADRIAN 
ZÚÑIGA LÓPEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00690/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la herencia comparezcan 
a deducirlos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación de este edicto, el que deberá publicarse 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Tampico.- Es dado el presente edicto en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 27 días del mes de junio del año 2012 dos mil 
doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4719.- Julio 19.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno del mes 
de junio del dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00735/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISIDRO MORENO DÍAZ Y 
DIONISIA VELÁZQUEZ MORENO, denunciado por ISIDRO 
MORENO VELÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintiocho días del mes de junio del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4720.- Julio 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto dictado en fecha cuatro 
de junio del año dos mil doce, dentro de los autos del 

Expediente Número 00860/2004, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su 
apoderado legal el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel, en 
contra de MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ PÉREZ, ordenó 
sacar a remate el bien inmueble hipotecado en el citado Juicio 
hipotecario, el cual se describe a continuación: 

Departamento número 3 del edificio 2, con el número oficial 
1713 el cual consta de sala, comedor, cocina, baño, dos 
recamaras, una alcoba y patio de servicio con una superficie 
de 62.12 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE con 2.575 metros, y 4.575 metros con área común 
numero 12 y con área común número 8; AL SUR, en 5.325 y 
1.75 metros, con área verde; AL ESTE 7.175, .90 y 2.675 
metros con departamento 4 del edificio número II con área 
común número 12 y con cuerpo de escaleras del edificio II; AL 
OESTE 7.90 y 2.85 metros con departamento 2 del edificio 1 y 
con área verde; arriba: con departamento 7, abajo: con su 
propia cimentación, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección Primera Número 111533, Legajo 
2231, de fecha 13 de junio de 1996 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, y la Sección Segunda Número 59110, Legajo 
1183, de fecha 13 de junio de 1996 en Tampico, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en la inteligencia de que las publicaciones deberán 
llevarse a cabo de la siguiente manera: en el Periódico Oficial 
del Estado Oficina Fiscal del Estado en Tampico Tamaulipas y 
los Juzgados Penales en ciudad Madero, Tamaulipas, en días 
hábiles; y para los periódicos de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en días naturales convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primer almoneda 
audiencia que tendrá verificativo el DÍA NUEVE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DOCE, A LAS ONCE HORAS, en el local de este 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $ 224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Altamira, Tam., a 13 de junio del año 2012.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4611.- Julio 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (04) cuatro de junio del año dos mil doce 
(2012), dictado en el Expediente 00787/2009, relativo al Juicio 
Sumario Hipotecario, promovido por el Licenciado Claudio 
Cárdenas del Ángel, apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de JORGE ENRIQUE PÉREZ FLORES, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, a las (11:00) ONCE 
HORAS, DEL DÍA MIÉRCOLES (08) OCHO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE, el bien inmueble siguiente: 

Finca número 48278, vivienda ubicada en la calle Castilla 
146, lote 24, manzana 16, Fraccionamiento Hacienda Castilla, 
de Altamira, Tamaulipas, casa 24 con superficie aproximada de 
terreno de 72.50 m2 (setenta y dos metros cincuenta 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.00 metros con calle Castilla; AL 
SUR, en 5.00 metros con casa 37; AL ESTE, en 14.50 metros 
con casa 25; y AL OESTE, en 14.50 metros con casa 23.-  
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Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 524, Legajo 6-011, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha veintiuno de enero de dos mil ocho. 

Se expide el presente, para su debida publicación por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en el Segundo 
Distrito Judicial.- La postura legal es la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- el 
valor pericial fijado es la cantidad de $ 190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- En la inteligencia que 
las publicaciones deberán computarse de la siguiente 
manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles 
(de lunes a viernes); y para los periódicos de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en días naturales.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 13 de junio del 2012.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE 
PÉREZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4612.- Julio 10 y 19.-2v2. 
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